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1.- Otorgar permiso de

D) El Certificado de lnformaciones Previas No 4390 de fecha ...................................-?6.de sepl¡embre de 2020.

E) La propiedad de acuerdo al certificado de avalúo detallado del primer semestre de 2023, Rot de avalúo 21 -14, señala que la
construcción data del año 1863, cuando no existÍa la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ones.

F) La resolución de aprobación de subdivisión predial N'58 de fecha2T de diciembre de 2.000.

para el predio ubicado en calle/aven¡da/camino AVENIDA MANUEL RODRIGUEZ

No 102 LOTE B1 localidad o loteo

PERMISO DE DEMOLICION TOTAL
oaRAs pRELIMtNARES. rNsfauctóN DE FAENAS

(RES. N's8/2,000)manzana

zonaURBANO
(URBANO O RURAL)

que forman parte de la presente autor¡zación mencionados en la letra C de los VISTOS que forma parte de este perm¡so.

2.- lndividualización de lnteresados:

NoMBRE o RAZóN socrAL dslPRorffiTARto

M Y L SERVICIOS AGRICOLAS SPA 76.260.5864

REPRESENTANTE LEGAL ds| PROPIETARIC R,U,T

MACARENA ABUAWAD PASTENE 14.008.803-K

o RAZÓN SOCIAL o

IE DEL ARQUIIECÍO O PROFESIONAL COIIIPETENTE RESPONSABLE

NICOLAS MORALES LEIVA 16.189.9s8-5

3.- CARACTERíSNCAS PRINGIPALES DEL PROYECTO
PRELIMINAR

INSTALACION DE FAENAS

INSTALACION DE GRUAS

EXCAVACIONES, ENTIBACIONES v/o SOCALZAOO

ñ2315,00FICIE A DEMOLER:E TOTALtr PARCIAL

3.2.-

IffiilI
A) Las atribuciones emanadas del Art. 24 de la Ley Orgán¡ca Constitucional de Mun¡c¡palidades.

B) Las dispos¡ciones de la Ley General de Urbanismo y Construcciones, en especial el Art. 1 16, y su Ordenanza General.

C) La sol¡c¡tud de aprobac¡ón, los planos y demás antecedentes debidamente suscritos por el propietar¡o y los

profesionales conespondientes al expediente S.0.P.D.-5.1.3./ 5.1.4. N" BE N' 8855.de fechg.iLg.fgg .9§.gg.i_u_lt!g.gg.?g?-9:................

NUT

R.U,T,

R.U.T.

{i

,ji



PAGO DE OERECHOS:

7.210.600

TOTAL DERECHOS IÚUNICIPALES 1% 72.106

MONTO CONSIGANDOAL NGRE§OFOLIO DE FECHA

72.106

G RO INGRESO MUNICIPAL 2631859 06.06.2023

CONVENIO DE PAGO

NOTA : rsoro p¡n¡ sr¡u¡c

1.- Las obras aprobadas en el presente permiso, deberán efectuarse en jornadas de Lunes a Viemes de 8.OO a 18.00 hrs. y
sábado de 8.00 a 14.00 hrs.
2.-El profesional responsable de la ejecución de las obras del presente permiso, deberá implementa¡ las medidas que
están establec¡das en el art. 5.8.3 de la O.G.U. Y C.
3.- El profesional responsable de la ejecución de las obras del presente permiso, deberá implementar las medidas que
estan establec¡das en Decreto Exento N' 83412008 de lecha 24h012008 punto 5.1 referente a mitigar el impacto sobre el
entorno, especialmente en relación a ¡as emis¡ones de polvo material durante la fase de construcc¡ón, elt¡tular se obliga a
¡mplementar las siguientes acciones:
Humeclar las vfas internas dos veces al dfa, por donde circulan ¡os camiones de la obra, siempre y cuando las condiciones
climát¡cas y atmosféricas lo ameriten.
lnstalar una malla raschel parcial o iotalmente en la fachada de Ia obra, de una altura aproximada de 4,2 mts, o bien
colocar otro tipo de revestimientos que presente la misma eficac¡a en la retención de polvo, de manera de minimizar la
dispersión del polvo hacia las áreas colindantes al proyecto.
Realizar compactación y estabilización de las áreas de transito de maquinar¡as y vehfculos que no se encuentren
pavimentadas para evitar la evaporación o la resuspensión del polvo.
Disponerde accesos a las faenas que cuenten con pavimenlos estables, pudiendo optar por alguna de las alternativas
contempladas en el articulo 3.2.6 de la O.G.U y C.
Humectar las áreas donde se efectuen movimientos de materiales, procesos de mezcla y/o procesam¡ento de mater¡ales
que pudieran generar polvo, siempre y cuando las condiciones climáticas y atmosféricas lo amerilen.
Trasportar el material de escombro en cam¡ones con la tolva cubierta mediante lona hermética, impermeable y sujeta a la
carrocerla.
Real¡zar el lavado de la cárroceria, ruedas de los cam¡ones y de todos los vehfculos que aborden el area de trabajo,
asegurando que las aguas ut¡lizadas para esta tarea no escurran hacia bienes de uso público siempre y cuando las
cond¡c¡ones climáticas y atmosféricas lo ameriten.
Prohib¡r la ocurrencia de quemas de madera u otros mater¡ales combust¡bles de tal manera de no producir emanaciones de
humo u otro gas tóxico o molesto.
Realizar capacitación a los trabajadores en mater¡a amb¡enlal.
Mantener la obra aseada, libre de desperdicios, mediante la colocación de rec¡pientes debidamente localizados e
identilicados para.l¿iriiáaiaión de residuos domiciliarios. ,, z1'\'. :::::- !
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